
  

Quito, a 21 de Julio del 2014 

Señor 
Fredy Gonzalo Saldarriaga Corral 
Presente.- 

De mi consideración. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General, Universal y Extraordinaria 
de socios de la compañía “COMERCIO Y SERVICIOS SALDAVEL CÍA. LTDA.” 
reunida el día de hoy, decidió extender en su nombre el nombramiento como 
PRESIDENTE de la Compañía para el periodo de tres años, de conformidad con el 
artículo VIGÉSIMO SEGUNDO del Estatuto Social de la Compañía. Como tal, 
reemplazará al GERENTE GENERAL, en caso de ausencia de éste, 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los Estatutos Sociales 
que figuran en la escritura de constitución de la compañía, celebrada ante el Notario 
SEXAGÉSIMO NOVENO del Cantón Quito, el 23 de mayo del 2014, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 17 de julio del año 2014, bajo la inscripción N* 2528 (Repertorio 
N* 26479). 

Aprovecho la ocasión p: le extensiva mi felicitación por la designación. 

  

Frcdy G nzalo Saldarriaga Corral 
CC 130436461-2  



  

  

3 Reg istro M ercantil. de. Qui earn: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE / 

TT 29058 
FECHA DEI sr 28/07/2014 

10377 
REGISTRO: Dn “4 :] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/07/2014 / 

FECHA ACEPTACION: 21/07/2014 Y 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIO Y SERVICIOS SALDAVEL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo , Plazo - 

1304864612 SALDARRIAGA CORRAL / PRESIDENTE / 3AÑOS Y 

FREDY GONZALO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMHH:2528 DEL:17/07/2014 NOT:SEXAGESIMO NOVENO DEL:23/05/2014 J.C.Q. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DEUJLIO DE 2014 

AB. MARCO LEON SAfÍTAMARIA [DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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